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Insumos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos al Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares en el marco del segundo informe periódico de Honduras

Antecedentes
1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante CIDH o Comisión) ha recibido información sobre las múltiples causas que conllevan a la movilidad de personas hondureñas, tanto a nivel interno como internacional. En [footnoteRef:2], la CIDH notó que entre los factores de expulsión de personas migrantes hondureñas se encontraban los altos índices de desigualdad, pobreza, violencia, falta de oportunidades y el alto impacto que han tenido los desastres naturales. A la vez, destacó que la multicausalidad de la migración desde Honduras explica por qué ésta provoca movimientos migratorios de carácter mixto. Asimismo, observó con preocupación información sobre las diversas formas de violencia que enfrentaban las personas hondureñas a lo largo del ciclo migratorio; particularmente, en cuanto a su desaparición[footnoteRef:3]. [2: ]  [3:  CIDH, Situación de derechos humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 42/15, 31 de diciembre de 2015, párrs. 142, 143 y 146.] 

2. A pesar de ser un importante país de origen de personas en contexto de movilidad humana, la Comisión nota con preocupación la ausencia de cifras del Estado que permitan dimensionar el número de personas hondureñas que, de manera voluntaria o forzada, estarían saliendo del país. Entre otras, en búsqueda de mejores oportunidades, reunificación familiar o de algún tipo de protección internacional[footnoteRef:4]. [4:  CIDH, Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II, Doc.9/24, 24 de marzo de 2024, párr. 486.] 

3. En 2019, la Comisión otra vez resaltó que Honduras se ha caracterizado por ser un país de origen de personas migrantes y refugiadas, y cada vez con mayor intensidad, de retorno de personas hondureñas que han sido deportadas de otros países. De manera específica, la CIDH reiteró la multicausalidad de los desplazamientos forzados de personas hondureñas, así como las violaciones a sus derechos humanos en el viaje hacia el país de destino. También continuó observando el aumento significativo de personas hondureñas deportadas debido, principalmente, al endurecimiento de políticas migratorias en Estados Unidos y en México[footnoteRef:5]. [5:  CIDH, Situación de derechos humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 146, 27 de agosto de 2019, párrs. 314, 315, 317 y 324.] 

4. En su informe de país de 2024, la Comisión saludó el cambio de paradigma en la política migratoria en Honduras, pasando de un enfoque de seguridad y de contención de los movimientos migratorios a una visión de protección y reconocimiento de derechos de las personas en contextos de movilidad humana. A su vez, observa que aún persisten causas estructurales que contribuyen al desplazamiento interno de personas en Honduras, así como otros desafíos que afectan a las personas en situación de movilidad humana[footnoteRef:6]. [6:  CIDH, Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II, Doc.9/24, 24 de marzo de 2024, párr. 478.] 

Tránsito por Honduras
5. En los últimos años, la Comisión ha notado que Honduras ha recibido un aumento exponencial en el número de personas en movilidad humana que transitan por su territorio, quienes buscarían llegar, en su mayoría, a México y Estados Unidos[footnoteRef:7]. La CIDH ha notado que los movimientos de personas que transitan por el país hondureño incluyen a personas en movilidad humana extraregionales y extracontinentales, y destaca el tránsito de niños y niñas, familias con niños menores de cinco años y una alta presencia de mujeres lactantes y mujeres embarazadas[footnoteRef:8]. Al respecto, información oficial señala que las principales nacionalidades de personas que han ingresado al país durante 2023 son Venezuela, Cuba, Ecuador, Haití, Colombia, India, China, Uzbekistán, Brasil y Angola, entre otras[footnoteRef:9]. Si bien el Estado indicó que la toma de datos biométricos es obligatoria, se registrarían ingresos por fuera de los canales regulares de los cuales no se tienen cifras oficiales[footnoteRef:10]. [7:  CIDH, Informe Anual 2021, Capítulo IV.A, Desarrollo de los derechos humanos en la región, 1, 26 de mayo de 2022, párrs. 518 y 519; CIDH, Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II, Doc.9/24, 24 de marzo de 2024, párr. 490.]  [8:  Información proporcionada a la CIDH por UNICEF mediante comunicación electrónica, 27 de abril de 898 2023 (en archivo de la CIDH); ver también: OACNUDH, Informe sobre la situación de derechos humanos en Honduras 2022, A/HRC/52/24, 1 de marzo de 2023, párr. 90; CIDH, Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II, Doc.9/24, 24 de marzo de 2024, párr. 491.]  [9:  INM, Flujo Migratorio Irregular, s.f. Fecha de consulta: 30 de mayo de 2023.]  [10:  Reunión con el Instituto Nacional de Migración (INM) en el marco de la visita in loco de la CIDH, 27 de abril de 2023; CIDH, Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II, Doc.9/24, 24 de marzo de 2024, párr. 491.] 

6. En relación con la protección de los derechos humanos de las personas migrantes en tránsito, un informe de la organización Washington Office on Latin America (WOLA) señala que el tránsito por Honduras representaría un alivio para las personas en el contexto de la movilidad humana. Ello, debido a que no se está deportando ni deteniendo a estas personas, y no se cobra multa por no contar con los documentos de viaje requeridos para viajar en autobús. La mayoría de las personas se registran con el gobierno y, según lo expresado, las oportunidades para el crimen organizado se habrían visto reducidas. A criterio de WOLA, esto hace que el tránsito por el país sea más tolerable y les daría más visibilidad[footnoteRef:11]. [11:  WOLA, A medio camino hacia Estados Unidos: un informe desde Honduras sobre Migración, 2 de junio de 2023.] 

7. A pesar de lo anterior, durante su visita, la Comisión recibió información que muestra que estas personas serían víctimas de extorsión, riesgos de violencia sexual, robo, desnutrición, deshidratación, entre muchos riesgos relacionados a la salud física y la salud emocional[footnoteRef:12]. Los riesgos descritos, sumados al aumento en el tránsito por el país, suponen retos para garantizar la protección de personas en el contexto de la movilidad humana. Según información recibida, el Estado estaría enfrentando retos para atender de modo adecuado a los diversos grupos de personas en movilidad humana que atraviesan el país; particularmente, en cuanto a la asignación de personal, así como el traslado de estas personas para asegurar su atención en lugares en donde hay mayores recursos económicos[footnoteRef:13]. [12:  Información proporcionada a la CIDH por UNICEF mediante comunicación electrónica, 27 de abril de 2023 (en archivo de la CIDH).]  [13:  Reunión con el Instituto Nacional de Migración (INM) en el marco de la visita in loco de la CIDH, 27 de abril de 2023.] 

8. En este escenario, el Comité podría felicitar al Estado parte por lo siguiente:
a. La publicación del Decreto Legislativo No. 42-2022, que contiene una amnistía migratoria consistente en la suspensión de la sanción administrativa por ingreso por puntos fronterizos no autorizados[footnoteRef:14], de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de la Ley de Migración y Extranjería, Decreto No. 208-2003[footnoteRef:15]. Según información recibida por la CIDH, dicha amnistía entró en vigencia el 4 de agosto de 2022, inicialmente por un plazo de seis meses, el cual se ha ampliado[footnoteRef:16]. En sus informes anuales, la Comisión ha apuntado las prórrogas que suspenden la sanción administrativa por ingreso por puntos fronterizos no autorizados, medida originalmente adoptada mediante el Decreto Legislativo 42-2022[footnoteRef:17]. [14:  Congreso Nacional de Honduras [@Congres_HND]: “Aprobación en el Congreso Nacional de la Amnistía Migratoria”, 3 de agosto de 2022. Disponible en: https://x.com/ONUHonduras/status/1862242635085135957.]  [15:  Congreso Nacional de Honduras, Decreto No. 208-2003, Ley de Migración y Extranjería, 3 de marzo de 2004.]  [16:  Congreso Nacional de Honduras [@Congres_HND]: “En dispensa de dos debates, el #CongresoDelPueblo aprueba una ampliación de amnistía migratoria”, 1 de junio de 2023. Disponible en: https://x.com/Congreso_HND/status/1664437467758338050.]  [17:  CIDH, Informe Anual 2024, Capítulo IV.A. Desarrollo de los derechos humanos en la región, 8 de mayo de 2025, párr. 566. CIDH, Informe Anual 2023, Capítulo IV.A. Desarrollo de los derechos humanos en la región, 8 de mayo de 2025, párr. 498.] 

9. Aunque la Comisión saluda la adopción de dicha amnistía migratoria, recuerda que este es un mecanismo de regularización extraordinario, de carácter temporal y que requiere la prórroga por parte del Estado. Por ello, el Comité podría estudiar la posibilidad de formular las siguientes recomendaciones al Estado parte:
a. Revisar el contenido de la Ley de Migración y Extranjería, respecto a la regulación de los siguientes temas, que afectan a personas en contexto de movilidad humana que transitan por Honduras: a) No criminalización de la migración irregular. b) No detención de personas en movilidad humana. c) Acceso a alojamiento adecuado, higiene, alimentación, servicios de salud y servicios legales[footnoteRef:18]. [18:  CIDH, Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II, Doc.9/24, 24 de marzo de 2024, pág. 343.] 
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